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26.- Dr. Hugo Camacho. (Designación a la Policlínica de Villa Ismael 
Cortinas, departamento de Flores) 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en tercer término del orden del 
día: "Dr. Hugo Camacho. (Designación a la Policlínica de Villa Ismael Cortinas, 
departamento de Flores)". 

——Léase el proyecto. 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor diputado Walter De León. 

SEÑOR DE LEÓN (Walter).- Señor presidente: la Comisión de Salud Pública y 
Asistencia Social remite este proyecto y aconseja al Cuerpo su aprobación. 

 El doctor Hugo Camacho nació en Ismael Cortinas el 22 de enero de 1948, 
hijo de Tulio Camacho -panadero y mercachifle- y de Blanca Bentancor. Cursó 
sus estudios en la escuela local y en los liceos de Ismael Cortinas y Cardona. 

 No resulta para nada desconocido que algunos años atrás, en los pequeños 
pueblos del interior del país, el médico de familia era un actor fundamental en 
la vida diaria de los pobladores, no solo por su función estrictamente 
profesional, sino por constituir un referente para la consulta de diversos temas 
que afectan a dichas comunidades. En ese sentido, el doctor Camacho ejerció 
su profesión de médico con una profunda vocación de servicio a la comunidad, 
tal como un auténtico médico de familia, con una dedicada atención que iba 
más allá de la especificidad de su actividad profesional y siempre dispuesto a 
cargar sobre sus hombros todas las acciones necesarias para la búsqueda y la 
consecución de soluciones que redundaran en el bienestar de los pobladores y 
el desarrollo de la localidad de Ismael Cortinas y zonas aledañas. 

 Como consecuencia, se ganó la confianza, el respeto y el cariño de todas 
las familias del pueblo. 

 Acorde con su vocación de servicio, demostrada en forma amplia en todos 
los ámbitos en que actuó, resta señalar que fue propulsor en la localidad del 
primer movimiento pro CAIF, además de médico de Salud Pública, encargado 
de la Policlínica de Ismael Cortinas y médico referente local de diversas institu-
ciones de salud privadas, tanto de San José y Flores como de Soriano. 

 Lamentablemente, un fatal accidente de tránsito terminó con su vida el 17 
de abril del año 2009, oportunidad en que todo el pueblo lo acompañó a su 
última morada, como una demostración de afecto y de reconocimiento a 
alguien que, en vida, había dado lo mejor de sí en pro del bienestar y el 
desarrollo de la comunidad. 

 Por lo tanto, consideramos de orden y justicia plasmar el sentir de la 
población y de las autoridades del Municipio de Ismael Cortinas en cuanto a 
mantener viva en la memoria colectiva de dicha localidad la figura del doctor 
Hugo Camacho mediante la concreción de este proyecto de ley que designa con 



su nombre la policlínica de ese centro poblado, a impulso de los representantes 
por Flores, Federico Ruiz y Armando Castaingdebat. 

 Por todo lo expuesto, aconsejamos al plenario la aprobación de este 
proyecto de ley. 

SEÑOR RUIZ (Federico).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR RUIZ (Federico).- Señor presidente: creo que vamos a hacer un acto 
de justicia al homenajear a quien fuera un gran vecino de la localidad de Ismael 
Cortinas y su zona de influencia. 

 El doctor Hugo Camacho representó muchísimo para Ismael Cortinas, una 
comunidad tan pequeña, no solo como médico de familia, como decía el 
diputado Walter De León, sino como vecino. 

 Esta es una iniciativa que surge del propio Municipio a propuesta de vecinos 
de Ismael Cortinas a través de la Alcaldía. El diputado Castaingdebat me invitó 
a formar parte de esta iniciativa. Más allá de las banderas y los colores 
políticos, estas son las cosas que nos tienen que unir: la búsqueda de la 
memoria colectiva y el homenaje a las personas que hacen grandes los pueblos 
y las comunidades. 

 Por supuesto que acompañamos este proyecto de ley y saludamos a todos 
los vecinos de Ismael Cortinas. 

SEÑOR BEROIS QUINTEROS (Ricardo).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la palabra el señor diputado 
Ricardo Berois Quinteros. 

SEÑOR BEROIS QUINTEROS (Ricardo).- Señor presidente: este es un gran 
homenaje al doctor Hugo Camacho a iniciativa de los señores diputados 
Castaingdebat y Ruiz, que estuvieron muy atentos ante este ciudadano que 
trabajó toda su vida por la villa Ismael Cortinas. 

 Cuando la Cámara hace este tipo de reconocimientos, se exalta la figura del 
homenajeado. Más allá de "M'hijo el dotor" de una comunidad chica -Ismael 
Cortinas tiene poco más de mil habitantes-, el doctor Camacho era el centro de 
la familia, de la ciudad, y estaba siempre atento a todos los acontecimientos 
deportivos y sociales. Era parte de la comunidad, un médico de familia como los 
que nosotros, viviendo en un pueblo tan chico como Trinidad, supimos ver en 
nuestras épocas en dos ejemplos de la medicina del interior del país: los 
doctores Horacio Rubio y Cipriano Goñi. De esa misma forma, el doctor Hugo 
Camacho ejercía la función de médico y de buen vecino. 

 Este es un merecido homenaje, por el que quedará en la policlínica de la 
villa Ismael Cortinas grabado el nombre de este gran ciudadano. Pero lo más 
importante es que lo que hizo el doctor Camacho queda grabado a fuego en el 
corazón de todos los cortinenses. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Si no se hace uso de la palabra, se 
va a votar si se pasa a la discusión particular. 



——Cincuenta y seis por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 En discusión particular. 

SEÑOR DE LEÓN (Walter).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR DE LEÓN (Walter).- Señor presidente: quiero hacer una corrección. 
El artículo establece: "Desígnase con el nombre de Dr. Hugo Camacho la 
policlínica de atención médica de Villa Ismael Cortinas en el departamento de 
Flores", y debe agregarse: "dependiente de la Administración de Servicios de 
Salud del Estado". 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Léase el artículo único, con el 
agregado propuesto por el señor diputado De León. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

Cincuenta y seis en cincuenta y siete: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto de resolución y se comunicará al Senado. 

 


